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HSIóil: Administrar los recursos naturales renovables y el ambiente,
con criterios de sosGnibilidad, equidad y participación ciudadana,
a través de un compromiso éticoyresponsable de su recurso humano.

ACUERDO No.133

"Por medio M cual * autoriza comprometorvigurciasfuturas año 2M0, del
p¡"s,upuesto de gnstos de lnvqsién frnanciados con ¡ecuñros ptopios & la

Corporación Autónona Regüonal de Santander -CAS.

EL COHSEJO üRECTIlrc DE LA CORPORACION AWONWA REG'ANAL DE
SA'VTA'UDER CAS, EN EJERCIC'O DE ljs FACULTADES QUE LE OTORGA EL
ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE 1993 Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN
EL ARTICULO 29 DEL DECRETA 4730 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2OO5 Y

CONSIDERANT,o

Que seg(tn et a¡tículo 27 de la Ley 99 de diciembrc 22 de 1993, son funciones de /os
Conselos Dircctivos aprobar el presupuego anual de lngrcsos y Gasfos de /as
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que la Cofte Constituciond aterúiendo las diferentes clases de recursos que tíenen
las Corporaciónes y en a'.a,s de no vulnerar el núcleo esencial de Ia autonomía que
la Constitución reconrció a esfa clase de entidades, hizo la siguiente distinción: En
relación con los recursos prcvenientes de la Nación, resufta procedente Ia aplicación
de /as notmas del Estatuto Oryánico de Presupuesto, de conformídad con el Aftículo
4 del Decrcto 111 de 1996, pero esta aplicación no se extiende a los recursos
propios de las Corporaciones Autónomas Regionales, entre las cuales se
encuentran los contemplados en el Aftículo 317 de la Constitución.

Que por medio del Acuerdo 13 de junio 23 de 1999, el Con*jo Dircdivo de la
Corponción Autónoma Regional de Santander aNoM el Reglamento para el
Manejo del Presupuesfo de la CAS, en las renfas propias y recursos de capital;
contemplando en el A¡tículo Decimoprimero numeral 5, la facultad del Cwsejo
Directivo, para autorízar la celebración de comprcmisos que cubran varías vigencias
fiscales, sobre la provisión razonable de disponibilidad de recursos.

Que en el Plan de Acción 2W7-2011 aprobado por elConsejo Directivo de la CAS,
se encuentra la Adividad FORHULAC/,ON V ADOFCION DEL PLAN GENERAL
DE qRDENAC/iÓN FORESTAL EN LA JURISDICC//ON DE LA CAS,
conespondbnte al Prcyecto FORHULACTON Y AITOPICTON DEL PLAi{ DE
ORDENACION FORESTAL del Programa I 'PLAN,F,CACION AhB,ENTAL EN
LA GESTIOTI TERRITORI AL'.

Que en esta Actividad aprobada, la CotWación Autónoma Regional de Santander
CAS presupuestó en el Plan de Aeión Ia cofinanciación del la formulación del Plan
de Oñenamiento Forestal en la Jurisdícción de la CAS, con una aprcpiación de
OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE (84.0OO.0N,oo) en el
prcsupuesto de la vigencia fiscal 2009.

Que la formulación del Plan de Ordenambnto Fa¡estal en la Jurísdícción de la GAS
será cofinanciada por la Gobemación de Santander, y la Corporación Autónama
Regional de Santander CAS.

Que para la firma y legalización del convenio a susqíbir ente los enfes
cofinanciadorc,s, es necesanb apoftar los drcumentos presupuestales, sopofte de la
cofrnanciación.

Que en cumplimiento de Ia Misión y la Visión de la CAS, en el Plan de Awión 2W7-
2011 aprobado, se encuentra el proyecto denominado "FORIüUI.á'CIOH
ÁfTOPC/ON DEL PLAN DE ORITENACiOiI FORESIAI-', de donde se deriva
compromiso de la Vigencia Futura, con elfin de atender la necesidad de la vigqtcia
fiscal 2Ng, presentada por ta Subdireeión de Planeación. ^4.CorporaciónAutónoma Regional de Santand"l; 9f.--__ li¡*¡!
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¡IIISIóN: Admin¡strar los recursos nah.¡rales renovables y el ambiente,
con criterios de sostenibilklad, equidad y partic¡pación ciudadana,
a través de un compromiso éücoy responsable de su recurso humano.

En virtud de las @nside''a,ciones anteriores.

ACUERDA:

ARflCULO PRIflERO: Autorizar al Di¡ector General de la Coryoración Autónoma
Regional de Santander CAS para afectar la Vigencia Futura año 2010 en la suma
de CIENTO CUARENTA Y UN MLIONES DE PESOS MTCE ($ 111.Un.ün.(n),
del proyecto FORilULAC,ON Y ADOPCION DEL PLAN DE ORDENACION
FORESTAL, atendiendo la necrsdad de la vigencia ñscal 2009 de la Actividad
FORNULACION Y ATrcPCl/ON DEL PI.AN GENERAL DE ORDENACION
FORESTAL EN LA JUR1/SDICCION DE bA CAS,

ARilCULO SEGI/frDO: El presente Acue¡do rige a part¡r de la fecha de
aprobación.

CONUHÍQUESE Y CUNPLASE

Dado en San Gil, a los cinco (5) días del mes de Noviembrc det año dos
eoaq.

Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
Cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 7236889 - 72478L0 - San Gil, Santander
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del Señor Gobemador de Sder
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tl$Ióil: AdmlnFtrar los recursos natunles renov'ables y el amblente,
con crlt€rlos de sostenlbllldad, equldad y parddpadón cludadana,
a Uav6 de un @mpromlso éüco y responsable de s{¡ r€o.¡rso hurnano,

SPLNo. 0'f n t

San Gil, Noviembre 4 2009

Doctor
HECTOR MURILLO
Director General
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS

ref.: Mgencia Futura.

Respetado Señor Directon

La Gobemación de Santander viabilizo la ejecución del Proyecto "Formulación de la
Segunda Fase del Plan de Ordenación Forestal, en el área de la jurisdicción de la
Corporacón Autónoma Regional de Santander CAS", mediante Convenio Gobemación-
CAS por fa suma de $ 747.725.000, el cual será cofinanciado el50o/o por la CAS y el 50%
por la Gobemación.

El valor de cofinanciacion de la CAS se haÉ con recursos propios, de la Vigencia 2009
el valor de $ 232.862.500 y el saldo restante conespondiente a la suma de $ 141.000.000
debe hacerse con afectación del Presupuesto 2010, del Programa 1 "Planificación
Ambiental en la Gestión Tenitorial" Proyecto Formulación y Adopción del Plan Genenal de
Ordenación Forestal.

Por lo anterior es necesario presentar al Consejo Directivo un Proyec'to de Acuedo para

omprometer Vigencias Futuras año 2010 por los valores antes descritos.

Atentamente,
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